RES.Nº 1873/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIOA DE 2017

(E.E.Nº 2012-17-1-0000041, Ent.N° 2528/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la transferencia de la partida para el “Premio de Incentivo a la Producción Nacional SPC”, correspondiente al Ejercicio 2017;

RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 10/03/2017, el Área de Administración Financiera de la Dirección General de Casinos, solicitó la confección de una Orden de Compra por el equivalente en moneda nacional al máximo previsto en el Artículo 48 del Decreto Nº 402/2016 de 19/12/2016 - U$S 700.000-  a una conversión de $ 30,10  por dólar;
2) que el importe de la mencionada transferencia asciende a $ 21:070.000, adjuntándose documento SIIF de Afectación Nº 372 de fecha 1603/2017, con compromiso suscrito;

3) que la erogación se hace con cargo al Inciso 05 Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 013, Dirección General de Casinos, concepto del gasto: Transferencias, Financiamiento 13 Recursos de actividad propia Organismos fuera del presupuesto nacional, con imputación al Programa 016, Objeto del gasto 591 por $ 21:070.000, a favor de la empresa concesionaria Hípica Rioplatense Uruguay SA (HRU SA), quien abona los premios a los criadores beneficiarios;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a la previsión contenida en el Artículo 48 y concordantes del Decreto 402/16 de fecha 19/12/2016, que autoriza a la DGC a abonar esta partida para estimular la producción de sangre pura de carrera en nuestro país así como la mejor genética y calidad en el proceso de cría, siendo beneficiarios los criadores de sangre pura instalados en territorio nacional debidamente registrados por el Stud Book Uruguayo; 
2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida recibida, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 y concordantes del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Dispuesta la transferencia por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención de la misma por la suma de                 $ 21:070.000 por concepto de “Premio de Incentivo a la Producción Nacional SPC”;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
4) Comuníquese al Contador Auditor destacado en el MEF; y
5) Devuélvase.
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